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Auto interlocutorio-admite demanda 

Declarativo verbal sumario de mínima cuantía. Restitucion de inmueble arrendado.  
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Subsanada la demanda con los documentos contenidos en los archivos 007 a 012 y cumplidos 

los requisitos fijados en los artículos 82 y 384 del Código General del Proceso, se admite la demanda 

presentada en contra de Oscar Ernesto Moreno Jimenez ccn°11.189.981 y Ángel María Moreno Moreno 

-ccn°2.861.517 por Pedro José Cuellar Fornes a través del abogado Wilmer Alexander Suarez Ramírez 

que actúa como su apoderado judicial reconocido y a quien se ordena notificar a la parte demandada 

conforme al artículo 8° del decreto 806 de 2020, remitiendo a su dirección fisica copia de este auto, 

advirtiendo que el traslado de la demanda y los anexos enviados con antelación es de diez días y se 

computa conforme a la previsión del artículo en cita y el procedimiento verbal sumario fijado por los 

artículos 391 y 392 del Código General del Proceso. 

El demandante deberá allegar la prueba del envío en la misma forma en que acreditó la remisión 

de la demanda y los anexos.  

Notifíquese y cúmplase 
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